
Informe del Comisario 

A los Accionestas y Junta de Drectores de SOLIRISMAR S.A. 

1- Homos revisado el balance general de la Compañía SO4.BRISMAR SA. al 31 de 
Diciembre del 2016, los correspondientes estados de resultados, cambros ca el putrimomto de 
aocromstes y cstado de flujos de efectivo por el año termmado en csa ficha. Nuestra 
responsabilidad consiste en enmtir nn míorme sobre esos estados financieros un baso a la 
revision. 

2 - Nuestra revision fuc ofectuada medumie pruebas de la evidencia que respalda las crftas y 
revelaciones en los estados financieros, y mediante el 1so de las atribuciones y cumplimiento de 
las obligaciones dispuestas ea el artículo 279 de la Ley de Compaíñsas. Como parte de csta 
revision, efectuamos pruebas del cumpiiuculo por pario Compañsa SOLBRISMAR S.A. y/o 
sus Adrauustradores, en relación a. 

+ El complnuento por parto de lus adatunasiradures, de normas legales, estatutanas y 
reglamentanas, asi como de las resoluciones de la Junta General y del Ihrcctano 

+ Si la comespondencaa, los libros de actas de juntas general y de dwrectonio, Libro 
zalouano, teo de acciones y acctomstas, comprobantes y libros de contabilidad se 
ovan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

+ Sy la custodas y conservacion de bienes de la Compañía son adecuados. 

+ Que los estados financicros son confiables, han sido claborados de acuerdo con las 
Noomas Ecuatonanas de Contabilidad y surgen de los regstros contables de la 
Compañía. 

3- Los resultados de nuestras pruchas no revelaron situaciones que, en nuestra opImión, se 
comsulerea wcumplamentos por parte de la Compañía SOLBRISMAR S.A, con las 

disposiciones mencaonadas en el parrafo 2, por el año Loremnado al 31 de Diciembre del 2016 

4. No hubo lumutaciones en la colaboracion prestada por los Adunmsiradores de la Compaña 
en relación con nuestra revisión y otras pruebas efectuadas 

5. En base a nuestra revisión y otras pruehas efectuadas, no ha llegado a nuestro conocimiento 
mingúa asumo importante con respecto a los procedumsentos de control auterno de la Compañía, 

cumplimcnlo de prescalación de garantías por parte de los administrades, curusión de asrntos 
en el orden del día de las Juntas Generales, propuestas de renovación de los adrunustradores y 
denuncias sobre la gestión de admunistradores. que nos Iucicran pense Que deban ser 

informados a ustedes, | 

6 - Adguntamos a este nforme el Balanec Genoral de la Compañza, big dl ejercicio 
'comuanoo temmnado 1 31 de Diciembre del 2016, 
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